
Provincia de La Pampa

Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 6668/04.-

INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL -

EXTRACTO: S/SOLICITUD DE HORARIO EXTRAORDINARIO A LA
AGENTE lv1ARIA1"lA CORi"\J.tJO.-

DICTAMEN N° 15 3 1 / .0
Señor Ministro de Bienestar Social:

A fs. 2 de autos la Secretaria Administrativa de la Cámara de

Diputados solicita autorización para asignar horario extraordinario a lma agente

contratada (se!!Úninforme de fOlas 9), en el Ministerio de Bienest~r Social.-~ J /J

A fs. 4 y 27 expide sendos dictámenes la Asesoría Delegada del

Ministerio de Bienestar Social manifestando que el planteo efectuado no se

ajusta a la nonnativa vigente; nlientras que, a fs. 8 emite opinión en sentido

coincidente con aquellos, la Asesoría Delegada ante la Dirección General de

Personal.-

En t~Tlto, a fs. 24 mediante Dictamen N° 291/04, la Asesoría

Delegada actuante en el Ministerio de Hacienda y Finanzas, expone "que de

darse los recaudos de ley, la agente CORNEJO se encontraría en condiciones

-1 d 1 t' -1'" -1 "ue acce er e~110r~rlOextraorum~rlO mcoauo en marras .-

A fs. 28 el Señor Ministro de Bienestar Social ante la discordancia

existente entre los dict>1menes agregados, solicita la iiltervención de este

Organo Asesor.-

Analizado el contenido de las presentes y coincidiendo con las

opirÚones en1itidas a fs. 4, 8 Y27 de autos, esta Asesoría Letrada de Gobierno

manifiesta que no resulta legalmente procedente dar curso a la autorización

peticionada a fs. 2.
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